
NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
E-mall: nta-claMandinanotnet 

  

Quito 

Rio Buano Oe3-31 y 

La Prensa * Telfs: 3300 877 * 

Cel.: 091 671 232 

  

Quito, 23 de abril de 2007 mM / 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE ComPAñIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Reciban un atento y cordial salud 
Transporte de América Cia. Lida 
comedidamente se digne autorizar a qu 
de una (1) participación que hace 
CUASTUMAL al señor IVAN AR 
Registro pertinente, a la vez solicito ta 

actualizada, para lo cual, indico el núm    

   

    

Sin otro particular por el momento me sta 

. A, 
o :    Atentamente, 

zp 
Gerndán Patricio Rodríguez 7. 
GERENTE GENERAL 

  

Tulcán 

Manabi y Bolivia Edif. 

El Navegante Telf: (06) 2984 347 

(06) 2985 266 * Cel: 097 753 527 

Guayaquil 

Km 8 % via Daule Coop. San 

FranciscoTelf.: (04) 2 651 032 

Cel.: 094 554 416 

cy 

|p- 

o de quienes conformamos Nuevo 
., a la vez me permito solicitar muy 
en corresponda contemplar la CESION. 

el señor JATRO ANIBAL POZO 
NDO CORDERO EMRIQUEZ, en el 
mbién emitir una copia de la MOMINA 
ro de expediente: 92944-2002, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIG 

CESION DE PARTIO 

JAIRO AMIBAL POZ 

A FA 

IVAN ARMANDO 

CUANTIAS 

Di La
 

£:E:8: 

En ei Distrita Metropolita 

República del Ecuadora —ñaoy 

de marzo del dos mil siete; 

ELMIR. Notario Vigésimo 

comparecen:i por una parte 

señores JAIRO ANTBAL  FOZO 

GER DIAZ, casados entre Sa 

como. cesionario el señar 1 

casado con la señora Hilwa 

propios derechos. Los compa 

     

   

     

  

ecuatórniana, Mmavores de ed 

Tdicáh y de tránsito por en Ta 

er esta ciud . cesibnanrio 

r y poder obligarse 

fe; | fien instruidos per oi el Notaria 

resuYftados de esta escritura pública, a la que 

de fonfarmidad con la minuta que me presentan para 

ESIMO SEPTIMO 

IPACIONES SOCIALES. 

o CUASTUMAL Y SRA. 

VOR DE 

CORDERO ENRIQUEZ 

USD. $ i,oo 

COPIAS 

EA BoBcke 

no de Quito, Capital 

» coma cedentes los 

CUASTUMAL y ANDREA 

poro Sus 

MEN 

na Villacorte Pantoja, 

de recientes son 

ad, domiciliados los 

esta ciudad de Duito 

en el   
de la 

dia miércoles veinte y siete 

ante mi, doctor FERNANDO FLO 

Séptimo del Cantón  Guito, 

CÓNyYuUges 

ELIZABETH 

propios derechosj y, 

SUS por 

nacionalidad 

cedentesz 

3 Y n el 

ad de Quito, CAapaces para. 

2“ a quienes de conocerlos doy 

objeto y 

preceden 

que 

Pe o is



eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguientes  SEROR NOTARIO: —Sirvase autorizar En el 

Registre de Escrituras Públicas a sil cargo, lina por la 

cual conste la Cesión de Una Participación Social que se 

celebra al tenor de las siguientes ciáueulas Y 

deciaraciones: ELAUSGULÁ PRIMERA: OTORGAMTES.“ Intervienen 

en la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de lina Participación, en calidad de CEDENTE, el 

señor JAIRO ANIBAL FOZO  CUASTUMNAL y su cónyuge ANDREA 

ELIZABETH GER DIAZ, ecutaloriano, con domicilio y 

residencia en la ciudsd de Tuicánr,a provincia del Carchi y 

de pasa por esta ciudad de Úuito, por slis propios y 

personales derechos, Y quien declara, además obrar 

debidamente autorizado para la realización de este acto 

por da  dUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios de la 

compañia NT... NUEVO TRANSPORTE DE - AÑNERICA CIA. LTDA > 4 

en sesión celebrada el veinte de enero del dos mil siete, 

cuya copia certificada del acta acompaña para que sue 

agregue a la matriz CONO documento habilitante, 

conjuntamente con las firmas de todos los «esistentes « 

dicha junta y en calidad de CESIONARIO, el señor IAN 

ARMANDO CORDERO ENPIGUEZ, nuevo  SOCcio, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en ésta 

ciudad de Quito, quien comparece por sus propios y 

personales derechos.  —CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) 

For escritura pública gue autorizó el Notario Doctor 

Ramiro Dávila Silva, de la Notaria Trigésima Segunda del 

cantón Quita, de ocho de mayo del des mil dos, inscrita



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta de 

mayo del dos mil  dosj constituyese así la compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada HT. MUEVO 

TRANSPORTE DE AMERICA CIA, LTD... con domicilio en la 

ciudad de Guito y con un tapital social de occhocientos 

dúlarez  añpericanmos, bi Él señor JalRG ANIBAL FOZO 

CUASTURGL, (es propietericolde una participación social de 

un delar, adquirida ded señor Victor Manuel Erazo 

Carvajal, en estado civil de casado, según escritura 

pública celebrada en la Notaría Trigésima Novena del 

cantón  Guita, ante el  Dottor Fernando  Úrregui QuUirre, 

fecha veinticuatro de enera del año dos mil cinco, € 

inscrita en el Registro Mercantil dei cantón Lhiito, el 

dos de febrero del des mii cinco, Cc). La JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA de socios celebrada el veinte de enero del 

dos mil siete, autorizó al socio señor JAIRO ANIBAL FOZO 

CUASTuml a ceder la una participación de un dólar, de la 

referida compañía de Fespónsabilidad Limitada denominada 

Y.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA. . la misma 

que adquirió en estado civil de casado. CLAUSULA TERCERA: 

CES ON DE LA PARTICIPACION .- Con loz antecedentes 

     

   

   
   

   
   

  

expuebptos, el señor JalrG ANIBAL FOZO CUASsTUHMAL , 

debigamernte autorizado para este  acte por la JUNTA 

GENERAL ÉXTRADRDINARIA antes referida, declara que: cede, 

en É — irrevocable, a favor del señor  1IVAN BRMANDO 

CORDE ENRIQUEZ la una participación de un dólar que 

eos 
tien en el capitalo oo focial de da compañia . de 

Respgonsabilidad Limitada, denominada WN. Tf. NUEVO  



TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA. El señor IVAN ARMANDO 

CORDERO ENRIGUEZ, a su vez declara que acepta la cesión 

de la una perticipación que Se realiza en su Tavor. 

CLAUSULA CUARTA. VALOR DE LA PARTICIFACION.- El precio 

por el cual se cede la una participación materia de este 

contrato, es el. correspondiente « su valor nominal, es 

decir, UN DOLAR americano par la uma participación, que 

el señor dAIRO ANIBAL POZO  CUASTUMAL, declara que ha 

recibido de manos del señor VAN ARMAPIDO CORDERO 

ENRTQUEZ, en dinero efectivo y a su entera satisfacción, 

sin tener ningún reclamo que hacer por este  conceptli. 

CLAUVSULA QUINTA. 6ST0S.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública será de 

cuenta del cesionario, quien declara aceptarlo. CLAUVSULA 

SEXTA. ANOTACIONES. Para los fines de Ley, se deberá 

anotar la cesión de la una participación que antecede en 

el libro de perticipaciones de la compañia, en la matriz 

de la Escritura de Constitución de la miema y en Registro 

Mercantil de este Cantón. Sírvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusules de estilo necesarias para la 

completa firmeza y validez de la presente escritura, asi 

como los documentos habilitantes mencionados en esta 

escritura y haga constar que cualquiera de les partes 

queda autorizada para alcanzar su inscripción en el 

Fegistro Mercantil dei Cantón Quita.” (Hasta aquí la 

minuta gue dos comparecientes se ratifican en todo su 

contenido, la misma. que se encuentra firmada por el 

Doctor Hermel Rodríguez Revelo,  —Abogado con metrícula 

a



   

    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

profesional mámero tres mil 

del Colegio de ábogados de 

celebración de esta escrilura se 

preceptos legales del cabo y leida que 

Pichincha.) 

novecientos veinte y nueve 

Para la 

observaron todos los 

le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, see ratifican, y PTiríman 

unta conmigo en unidad de acto. DE TODO 10 CUAL DOY FE.- 

>
 

  

    

    
      

aL POZO CUASTUMAL 
c.0, No- Oo dr q (YO 

   
AMDREA ELIZABETH SER DIAZ 
E-E. No. 040174057- 9 

    

  



  

En Quito, a 20 de enero del 2007, en la oficina matriz de la compañía, ubicada en la Avenida” 

NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑALIMITADA 
E-mail: nta-cilaMandinanetnet 

Quito Guayaquil Tulcán 

Av. De los Fresnos y Km 8 Y vía Daule Coop. San Manabl y Bolivia Edif. 

tos Nardos Edif. Peñafiel Francisco Mz. 2, Solar 4 El Navegante Telf: (06) 2984 347 

Telfs: 2810 093 * 097 753 520 Telf.: (04) 2 651 032 Celular: 09 

ACTA N” 25    
Los Fresnos y los Nardos, cantón Quito, provincia de Pichincha, siendo las once horas, se 
constituye en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA reunida la totalidad del capital social 

pagado de la compañía N.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA., asisten los 
señores socios por sus propios derechos, conforme consta de la lista de asistentes elaborada para el 
efecto. Para tratar el siguiente orden del día: 

1. 

2. 
3, 

Instalación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Constatación del Quórum. 
Análisis sobre la autorización al socio señor Jairo Aníbal Pozo Cuastumal, a ceder, la. una 
participación de un dólar que posee en la compañía. Participación que adq 
Manuel Erazo Carvajal. . 
Análisis sobre el cambio del representante legal en Colombi 
Asuntos varios. 
Clausura 

  

   

        

    

   
   

  

   

     
  

  

Instalación de la Junta General Extraí 

La señora Gilma Maritza Rodrigue 
todos los socios y además agradece. pl OE 
los socios el orden del día, el mis 
válidamente instalada la se 
Montalvo. 

  

socios a ejercer su derecho de preferencia. 

Los socios por su parte expresan que no desean adquirir la indicada participación, por lo que la 
Junta réstelve autorizar al señor JAIRO ANIBAL POZO CUASTUMAL, a ceder la una 

55



  

NUEVO TRANSPOR 
Quito 

Av. Do los Fresnos y 

los Nardos Edif. Peñaflel 

Telfs: 2810 093 * 097753 520 

TE DE AMERICA 
Guayaquil 

Km 8 % vla Daule Coop. San 

Francisco Mz. 2, Solar 4 
Telf.: (04) 2 651 032 

COMPAÑIA LIMITADA 
E-mall: nta-claQandinanet.net oa 

" Tulcán pr 
Manabi po 

El Navegante Ti    

  

Colt. 097.753 5272 

     

    

Eo 

participación de un dólar que tiene en la compañía N.T.A. NUEVO TRANSPO 
AMERICA CIA. LTDA., a favor del señor ¡VAN ARMANDO CORDERO ENRIQUEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 040102387-4.   En esta Junta, se deja claro que la transacción aqui efectuada es aprobada por unanimidad y con 

la aceptación del cien por ciento del capital social. 

No obstante de la resolución, se llevó a cabo la siguiente deliberación: 

El señor Patricio Rodríguez Gerente Genpral, manifiesta su desacuerdo con el señor JAIRO 
ANIBAL POZO CUASTUMAL, en el valor en que fue negociada la acción, ya que ni siquiera 
representa el valor en el que la adquirió, además ha demostrado que no existió afecto por la 
empresa.     

     

  

   

  

    

    

        

   

   

La señora Maritza Rodríguez manifiesta que en realidad es 
más aún que no le de la importancia que ge merece la 
su decisión, no podemos oponernos. 

E 

El señor Patricio Rodríguez, Gerente. g 
derecho de llave a cada acción, indept 

  
  

siempre. pe 

El señor 

El señof JAI o BOZO: 
se vio opligado vengo 

     
Análisi 

Toma 
Colompig/ puso su carta de renuncia, por|lo cual debemos buscar un nuevo representante, en 

vista llo tiene un candidato a quien conoce como una persona seria y responsable capaz de 

S6



NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
E-mail: nta-claQandinanet.net 

   

  

Quito Guayaquil Tolrin PO, 
Av. De los Fresnos y Km 8 34 vía Daule Coop. San ManabB) Bolivia 20 

los Nardos Edif. Peñafiel Francisco Mz. 2, Solar 4 El Navegáfito Telf: (0 

  

Telfs: 2810 093 ” 097 753 520 Telf.: (04) 2 651 032 - Ca 

desempeñar esta función en nuestro país hermano, quien se llama el señor JUAN DE LA 
CRUZ SUAREZ. Además que había mantenido una conversación con él y que se lo veía muy 
interesado y comprometido con el progreso de NTA. Sin embargo que si tenían otra sugerencia 
pueden decirlo para analizarlo. : 

La señora Yolanda Landázuri dice, que sería conveniente que la directiva analice bien quien va 
a ser la persona que se va ha hacer responsable de la representación en Colombia, para que 
luego no haya inconvenientes. 

El señor Rodrigo Portilla señala que sería bueno dejar en manos del señor Gerente y la señora 
Presidenta esta decisión ya que son los más indicados, por cuanto lo conoce personalmente. 

    

   

   

  

   
   

     

definitivamente como REPRESENTANTE LEGAL DE CO 

CRUZ SUAREZ. 

Se solicita al señor Patricio Rodríguez Gerente d 
señor Juan Suárez, para que el mencionado.señ 

El señor Patricio manifiesta que agilita 
datos en Colombia. 

5. Asuntos varios. 

      

   

6. 

Sra. Gilma HesóPorgíila Montalvo 

  

    
PRESIDENTE SECRETARIO



  

NUEVO TRANSPOR 

A 

COMPAÑIA LIMITADA 
E-mail: mcr. net TE DE AMERICA 

  

Quito 

Av. De los Fresnos y 

los Nardos Edif. Peñafiel 

Telfs: 2810 093 * 097 753 520 

  

LISTA DE ASISTENTES AL] 

DE SOCIOS DE LA COMP 

AMERICA CIA. LT 

socio 

Henry Hamilton Rodriguez Erazo 

Germán Patricio Rodrignez Erazo 

Nal. 

PARTICIP 

      

    

    

Guayaquil LSFruicán a ES 
Km 8 % via Daule Coop. San arborea OT Bol 

Francisco Mz. 2, Solar 4 
Telf.: (04) 2 651 032 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

'AÑÍA N.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE 

DA. DE 20 DE ENERO DEL 2007 

FIEMA DE 

ACCIONES 

VALOR 

PAGADO 

VOTOS 

    

     
CGiima Maritza Rodriguez Erazo 

Victor Manuel Erazo Carvajal 

Yomaira Cecilia Espinoza 

Raul Eyron Mo 

Rodrigo Ár 
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NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
E-mail: nta-claQandinanetnet 

  

  

Quito Guayaquil Tulcán 
Av. De los Fresnos y Km 8 % vla Daule Coop. San Manabi y Bolivia Ed. 

tos Nardos Edif. Peñafiel Francisco Mz. 2, Solar 4 El Navegante Telf: (06) 2984 347 
Telfs: 2810 093 * 097 753 520 Telf: (04) 2 651 032 Celular: 097 753 527 

Jairo £mbal Pozo Cuastuemal 1 1 1 

Y 27 
Hermel Alberto Revelo 1 1 

    

   

Julio Cesar Pozo Árcos 

José Felix Pozo Áreos 

Jesus Artemio Toro Erazo



  

A 

Ea
 

o
 

AO 
IST 

    

  
   



Se Ótorgaó ante mí, en fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN  JAIRO ANIBAL 

POZO. CUASTUMAL Y SRA. A. FAVOR DE IVAN ARMANDO 

CORDERO ENRÍQUEZ,  —DERIDAMENTE firmada y sellada en 

       

Guito, en la misma Techa de su/fcelebración.



DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL* 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUN 
QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha senté 

de la Compañía de Responsg 

Transporte de América Co 

de mayo del año 2002, de 1 

Jairo Anibal Pozo Cuastuma 

Diaz, ceden a favor del 

participación, por el valor ng 

de cesión de participaciones 

Notario Vigésimo Séptimo q 

año 2.007 y que antecede.- ( 

NOTARIO T 

  

VA 

DO. 

razón al margen de la matriz de Constitución 

¡bilidad Limitada denominada “N.T.A. Nuevo 

mpañía Limitada”, otorgada ante mí el 8 

a cesión de 1 participación, que el señor 

11 y su cónyuge señora Andrea Elizabeth Ger 

señor Iván Armando Cordero Enriquez 1 

Iminal es decir de un dólar, mediante escritura 

otorgada ante el doctor Fernando Polo Elmir, 

lel cantón Tulcán, de fecha 27 de Marzo del 

Juito, a 11 de Abril del año 2.007. 

   
   

IRO 

GÉSIMO-SÉGUNDO DEL CANTÓN! 

ÁVILA SILVA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DJ 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al marger] de la inscripción número 1798 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de mayo del dos mil|dos, a fs. 1546 vta, tomo 133 correspondiente a 

la compañía “N.T.A NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA.” referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, 4 diecinueve de abril del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

F 

PS 
DR RAUL GAYBOR sá / 

  

     
   

   
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

  
ng 

 


